
HONORABLE CONCEJ
DE LA CIUDAD DE SA

VISTO:

_ .•........-..--.'.M .. - , ----.
MUNICtPALlDAD DE LA

, DE SANTA FE
RETAR!!', DE GOaiERNO•..• •...•....,.".~"'""",•..•..••.~,,..,...,.•..•,.-, ..~.-

El expediente CO-0062-01778568-4 (R:) y;

CONSIDERANDO:

Que, de a6uerdoalos fundarnentos expuestos en el expediente de

referencia, existe fa~tibHídadde a¿¿eder aíOpeticionadO.'"

Por ello; , _,

EL HONORASLÉ'CONCEJO MUNICIPA~'SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

Art. 1°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de

factibilidad técnica y económica para reevaluar la afectación a ensanche de

Avenida Facundo Zuviría dispuesta por la Ordenanza N° 7,684/79,

puntualmente en lo que refiere al tramo desde Avenida Gorriti hacia el Norte

hasta el Límite Municipal, para el cual se estipula un ensanche de 40 metros,

Art. 2°: Para realizar la evaluación mencionada en el articulo precedente, se solicita

tener en consideración lo siguiente:

a) Posibles opciones de menor afectación, a saber: anchos de 17 m, 20 m o

30m;

b) Contemplar la ubicación de las edificaciones preexistentes, de tal forma

que la afectación no resulte lineal necesariamente, según se grafica en el

Anexo 1.

Art. 3°: De resultar favorable lo dispuesto en el artículo 1°, el Departamento

Ejecutivo Municipal procederá a remitir el Mensaje correspondiente al

Honorable Concejo Municipal.

Art. 4°: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente

serán imp tadas a la partida presupuestar del ejercicio fiscal

corresp

Art. 5°: Comun u

SALA DE SES

Inte,

e al Departamento Ejecutivo Municip

S, 21 de abril de 2022.-

,COW32-0177856M (R;)
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